
   

  

     

INDEPENDIENTE Circula del 1 de abril al 7 de abril del 2012 
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(EH periodicoindepend 

le la presente causa en mi calidad de Juez-Temporal del y 0 1001 1 3 

tuzgado Prmero de lo Civit de Napo, en virtud del oficio 

o. 369-DPN-GJ-11, de fecha 21 de noviembre del 2011. 
a demanda que antecede, es clara, precisa y reúne los 

lemás requisitos que exige la Ley, por lo que se la acepta a 

'ámite ordimaría, disponiéndose correr traslado con la de- 

¡anda y ésta providencia a los demandados señores: VIR- 
INIA ROMERO CAMPAÑA Y HEREDEROS CONOCIDOS Y 

DESCONOCIDOS DEL SEÑOR LUIS HUMBERTO ÁLVAREZ, 
para que dentro del término fegal de quince días contesten 
proporuendo conjuntamente las excepciones dilatorias y 

perentorias de que se crean asistidos, con apercibimiento 

en rebeldía.- Agréguese al proceso los documentos adjun- 
tos - De conformidad con o dispuesto en a Art. 1000 del 
Código de P vil, 
Registro de la Propiedad 3 cantón Carlos Julho Arosemena 
Tola, para el efecto notifíquese a la señora Registradora de 

dicho cantón.- Citesele a los demandados señores. Virginia E 435 . de 16 de marzo de 2012, 

Romero Campaña y herederos conocidos y desconocidos te escritura do la compañía retoma: el 
del señor Luis Humberto Álvarez y con la afirmación que 
hace el actor bajo jurarnento de que es imposible, determinar 
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brados di Sh 

del Art. 82 de! Código de Procedimiento Civil, cíteseles por 

fa prensa, esto es en el semanario “Independiente” que se 

edita en esta ciudad de Tena; y al Ministerio de Agricultura, 
¡Ganadería Acuacultural y Pesca de Napo a quien se le cr 

tará en el lugar que se indica en la demanda.- Téngase en 
uenta la designación de su Defensora y la casilla Judicial 
eñalada para sus notificaciones, - NOTIFÍQUESE.- f). JUEZ 
TEMPORAL Dr. Clever Urgilez Calle.- (sigue la notificación) 

lo que comunico a usted para los hines de Ley: LO CERTÍFICO. 

Ledo, Jorge Dario Campos 

¡SECRETARIO 
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JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DEL CANTON SALCEDO 
[CITACION JUDICIAL 
¡ACTOR: NELSON DOMINICANO RAMIREZ 
DEMANDADO: ANA MARIA VEATRIZ VALENCIA 
ICUANTIA: INDETERMINADA 
RAMITE: DIVORCIO VERBAL SUMARIO 
'AUSA N.- 306-2011 

  

   

  

on los 4 ú      
Juez y mediante juicio en vía verbal sumano, demando a ma : a ENCIA DE CO M PAN ÍAS 

Mari triz Valencia, el di ; fundado el 
reno segundo de causal 11 asar 110 JICóaIgO EXTRACTO 
ta se declare disuelto el vinculo matrimonial que me une a 

1 precitado cónyuge y a la vez disponga su marginación 
Bn el acta de matamonio. 
UZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE SALCEDO. Salcedo, 
unes 29 de agosto del 2011, tas 08h58.VISTO,- AVOCO co- 

  

       
COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES a 

JS SALTOS KAS CIA. LTDA. :


